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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 207 
 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 176 del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 176. Se impondrá prisión de seis a quince años y multa de 

doscientas a mil cuotas, al que forme parte de una banda de dos o más 

personas, organizada para delinquir, por el sólo hecho de ser miembro de 

la agrupación, e independientemente de la pena que le corresponda por 

el delito que se cometiere. 

 

 

Se aumentará hasta el doble la pena de prisión y multa que le 

corresponda, señalada en el párrafo anterior, además de destitución e 

inhabilitación de seis a quince años para ejercer cualquier cargo público, 

cuando el delito sea cometido por servidor público de instituciones de 

seguridad pública, fuerzas armadas, procuración o impartición de justicia 

o de ejecución de sanciones penales, o haya laborado en ellas.  
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El juez en su sentencia, disminuirá la pena que corresponda por los 

delitos cometidos, de seis meses hasta en una mitad, siempre que según 

le informe el titular de la Procuraduría General de Justicia de Nuevo León 

o de la persona a quien éste designe, el procesado haya proporcionado a 

la autoridad investigadora, datos que conduzcan a la plena identificación 

y localización de los demás integrantes de la banda. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

. 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  diecisiete días del mes 

de mayo de 2011. 
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PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

          DIP. SECRETARIO                              DIP. SECRETARIA 
                                            POR MINISTERIO DE LEY 
 

 

 

 ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ                   MARIA DEL CARMEN PEÑA                           
                  VILLA                                                              DORADO 
 


